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L as reformas electorales de los últimos tiempos han reducido significativamente los
márgenes para modificar y manipular el voto ciudadano, vicio de origen en México (desde
los comicios para elegir representantes ante las Cortes de Cádiz) que desvirtúa el sentido
democrático de las elecciones. La burda defraudación registrada históricamente ha sido
acotada con disposiciones legales y acuerdos políticos crecientemente eficaces. El fraude
es cada vez más difícil de practicar en sus tres fases básicas: antes, durante y después de la
jornada electoral. Hay, desde luego, todavía algunos resabios de dichas prácticas, que de
hecho no puede suponerse que desaparecerán del todo —y menos en poco tiempo—,
considerando que algunas de ellas siguen siendo utilizadas en casi todas las democracias
recientes, e incluso en algunas de las democracias más antiguas y consolidadas (como en
Estados Unidos e Inglaterra). Pero en aquellos países ese nivel de defraudación ya no suele
ser considerado como decisivo para definir un resultado, por lo cual partidos, candidatos y
ciudadanos no lo toman demasiado en cuenta.
En ese sentido, difícilmente será posible erradicar en forma absoluta algunas
irregularidades. Es inevitable asumir la persistencia de cierto nivel de ilícitos. Por lo
mismo, se hace necesario tomar las medidas para, primero, reducir al máximo el margen en
que sean cometidos y, segundo, adoptar otras disposiciones para que esos fraudes no sean
decisivos en el veredicto final. De ese modo, no habrían suficientes motivos para impugnar
el resultado oficial, ni despertar una sospecha generalizada de que ese resulta Fragmento
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do fue alterado en alguna medida importante. Eso sí está al alcance de un país que con
dificultades se adentra en el campo democrático, como lo es México. Sin duda, cierto tipo
de fraude seguirá con nosotros por mucho tiempo aunque sea de manera decreciente.
Probablemente las nuevas condiciones de vigilancia institucional les impidan a los partidos
incurrir en el nivel de defraudación que era común hace apenas unos años, pero el margen
que quede abierto, pese a todo, podría ser utilizado para tratar de incidir en el resultado, así
se caiga en el ámbito de la ilicitud electoral.
Recordemos cómo en los inicios de algunas de las democracias más avanzadas de hoy en
día, prevalecían todo tipo de artimañas, trucos, irregularidades y abiertos operativos de
manipulación del voto. John Stuart Mill apuntaba, respecto a la democracia inglesa del
siglo XIX: "El hábito de votar siguiendo el mandato de un patrón o un terrateniente estaba
establecido de modo tan firme, que era muy difícil que algo lo hiciera vacilar, salvo un
fuerte entusiasmo popular, que sólo suele despertar una buena causa.' Y la práctica de
diseñar los distritos electorales para favorecer a quien tenía esa facultad surgió en Estados
Unidos. Dicha estrategia es conocida como Gerryminder, palabra derivada del nombre del
gobernador de Masachussets, Elbridge Gerry, quien en 1812 ideó por primera vez la
técnica de diseñar a su conveniencia los distritos electorales, dándoles forma de salamandra



—salamander en inglés—para así dispersar el voto de sus opositores. Esta trapacería
electoral ha sido practicada en varios países democráticos, aun en tiempos recientes.
También, ha sido una constante en diversas democracias la inyección de recursos en obra
pública poco antes de los comicios, con el evidente propósito de inclinar la votación en
favor del partido gobernante. Por ejemplo, en Estados Unidos, según Marie Toinet, los
presidentes que buscan reelegirse, tan pronto inicia el proceso de selección primaria,
"...dirigen ayudas federales por millones de dólares a los estados involucrados". Y agrega:
"Constantemente, en todos los niveles de la pirámide electoral, la corrupción está presente
en el sistema político."" Es bien conocido el hecho de que en aquellas regiones de Estados
Unidos en que predomina claramente uno de los dos partidos principales, opera una
mecánica no muy diferente a la que se registra en un sistema de partido hegemónico, como
lo fue el mexicano por décadas. Todo ello atenta claramente contra las reglas de la
democracia electoral que buscan la mayor igualdad, libertad, equidad e imparcialidad
posible, tanto para permitir una fidelidad suficiente de la voluntad ciudadana como para
quitar argumentos y pretextos a los candidatos perdedores que intenten revertir un
resultado desfavorable.
Lo que distingue a las democracias no es la ausencia de irregularidades y trampas, sino que
éstas no son decisivas en el resultado final. De modo que aunque se pone empeño en que
tales irregularidades desaparezcan, hay cierta resignación en que no será posible
erradicarlas del todo. Es suficiente con que no lleguen a contaminar y desvirtuar el
veredicto. Esa es una conclusión que debiera ser asimilada en México, no para justificar el
fraude, ni como excusa para abandonar el esfuerzo destinado a acotarlo, sino simplemente
como una advertencia de que por más medidas que se tomen para eliminar el fraude,
siempre quedarán algunos remanentes de él. Una elección totalmente impecable jamás se
logrará, por lo cual exigirla para dar por buenos los resultados provocará una permanente
proclividad a la impugnación del resultado, la cual sólo se justifica cuando el nivel de irre-
gularidades detectadas puedan afectar el resultado final.
De hecho, si bien los comicios locales durante el gobierno de Zedillo (y el federal de 1997)
han mostrado un nivel bastante menor de conflictividad que los registrados durante la
administración de Salinas, como quiera en todos hubo acusaciones e indicios de
que se recurrió a las viejas prácticas de la compra e inducción del voto. En ocasiones la
distancia entre el primero y el segundo lugar –de acuerdo con el resultado oficial– no fue
insignificante, pues era mayor de diez puntos porcentuales; pese a todo, las denuncias de
compra e inducción del voto bastaron como argumento político para que el partido
perdedor pusiera en duda la validez del veredicto.
No es, por tanto, descartable un escenario en el que, debido a prácticas de compra e
inducción del voto por parte de los partidos, quien resulte perdedor (sobre todo, quien
ocupe el segundo lugar), recurra a ese argumento para desconocer su derrota. Es pues
conveniente buscar las fórmulas para que dicho nivel de fraude no empañe el resultado al
grado en que éste sea impugnado por quienes pierdan la contienda. De ahí la importancia
de insistir en algunos ajustes para inhibir en lo posible la práctica del fraude y buscar
fórmulas que arrojen un veredicto que sea incontestable, o al menos más confiable que en
el sistema vigente.
Puede decirse, sin temor a exagerar, que muchas de las principales modalidades de
defraudación del voto ciudadano han sido significativamente obstruidas gracias a diversas
disposiciones legales y políticas tomadas en los últimos anos. Ello ha hecho más confiable
al sistema electoral en su conjunto, sobre todo a partir de la reforma electoral de 1996' Sin



embargo, uno de los mayores huecos que ha quedado en nuestro sistema tiene que ver con
la práctica de compra e inducción del voto. Todavía en 1997, diversos partidos y ob-
servadores denunciaron algunos operativos en ese sentido. Esta deficiencia no es menor,
pues aunque dichas prácticas están tipificadas como delitos electorales, su detección,
documentación y penalización constituyen una tarea sumamente complicada de realizar. Es
decir, el riesgo de ser descubierto y castigado por la comisión de estos delitos es muy
reducido y, por lo mismo, el incentivo de seguir incurriendo en ellos es fuerte. Pero incluso
si se llegara a demostrar y sancionar a los compradores o inductores del voto, ello no se
traduciría en la anulación de los votos así captados (a menos que se hiciera en la casilla
electoral, cosa poco probable). Y eso no es una peculiaridad de la legislación mexicana,
sino que es una constante en la mayoría de los países democráticos. Ello se debe a la
dificultad para precisar cuántos votos arroja un operativo determinado de compra o
coacción. De modo que si se detuviera a un comprador del voto antes de la elección, no
habría manera de determinar en cuántos votos ilícitos se traduciría ese operativo, pues ni
siquiera se habría emitido todavía.
Igualmente, el propio proceso de compra venta no garantiza que el partido o candidato
comprador reciba el voto de quien vendió su sufragio, pues éste podría votar por otro
partido distinto (como se sabe que ocurre en numerosos casos). Por tanto, no hay manera
de precisar cuántos sufragios son producto de una operación determinada de compra e
inducción, ni siquiera cuando ésta es masiva. A todo ello hay que agregar que el terreno
para tal práctica es fértil en algunas zonas del país, en particular las más marginadas social
y económicamente, donde el valor del voto en abstracto es reducido (generalmente sólo
simbólico) y del cual no se espera gran cosa. En cambio, su trueque por algún bien concre-
to y de disfrute inmediato puede ser más racional para quienes están en situación de
pobreza.
Como se sabe, las zonas rurales son las más propicias para llevar a cabo este canje y
también para seguir ejerciendo una ilícita coerción, de modo que sus habitantes se vean
estimulados o presionados para otorgar su voto –de manera ilícita– a un partido
determinado. Que en el campo haya más facilidad para realizar estas prácticas no es algo
novedoso; desde los primeros tiempos de la expansión del sufragio en Europa y Estados
Unidos se vio en los campesinos una reserva de votos, en favor de las causas conservadoras
y de los grandes intereses económicos. En Alemania, el canciller de hierro, Otto von
Bismarck, promovió el voto de los campesinos con plena conciencia de que sería fácil
manipularlos para así contrarrestar el menos controlable sufragio de los obreros
movilizados y de los sectores burgueses.' De ahí que, paradójicamente, en algunos países
europeos los grupos y partidos progresistas se resistieran a expandir el sufra
gio a los pobres en general, y a los campesinos en particular, pues sabían de su
vulnerabilidad ante la coacción, y su disposición a la compra venta del sufragio. Eso podría
ser llevado a cabo con más facilidad por los grupos y candidatos acaudalados. Otro tanto
ocurrió, en varios casos, con las clases urbanas populares. Max Weber escribió que "la
esperanza puesta en el carácter `conservador' (del proletariado) frente a los burgueses,
indujo por todas partes a príncipes y ministros a favorecer (firmemente) el sufragio
universal".5 Por lo mismo, Stuart Mill pensaba que esa práctica, "en lugar de constituir una
protección contra un mal régimen, no representa sino un engranaje adicional en su
maquinaria".6
En México, Emilio Rabasa señalaba que en todos los países avanzados la extensión del
sufragio a las clases rurales o marginadas, en realidad representaba un obstáculo a la



democracia en lugar de un avance, porque tales grupos fácilmente serían manipulados
electoralmente, distorsionando el sentido real de su voto, pues son "por un vicio secular,
sumisos y obedientes a la autoridad que de cerca los manda". En los países desarrollados
–decía Rabasa– estos grupos marginados constituían "elementos perturbadores", pero
siendo minoría, al menos no modificaban esencialmente el sentido del voto de la
ciudadanía no manipulable. Pero en México esos "elementos perturbadores" representaban
el 75% de la población, con lo cual no podría hablarse, bajo ningún concepto, de una
auténtica democracia al haber tantos ciudadanos cuyo sufragio era susceptible de ser
controlado.7
Al ser los grupos campesinos los más vulnerables a la compra e inducción del voto, se ha
pensado que conforme el país se urbanizara (o se desarrollara económicamente) este
problema desaparecería. Por ejemplo, José Vasconcelos, durante su campana presidencial
de 1929, exhortaba a los campesinos en Tlaxcala a no vender o canjear su voto: "La
República entera se sentirá tranquila al saber que los tlaxcaltecas no van a votar como un
rebaño, no van a votar conforme le indiquen uno que otro de esos caciques que todavía
andan soñando en las épocas oscuras de la imposición."8 En realidad, la República sigue
intranquila sobre ese problema.
En México, la zona rural en efecto se ha mostrado más vulnerable a diversos tipos de
irregularidades difíciles de detectar, detener, probar y castigar. En 1994, pese a que se
considera que la elección presidencial se celebró en condiciones de mayor limpieza, las
irregularidades como quiera detectadas tuvieron lugar en mucho mayor proporción en el
ámbito rural.
No deja de sorprender el hecho de que, pese al reconocimiento generalizado de que es en el
campo donde más irregularidades se cometen, en 1994 el 25% de los más de 80,000
observadores nacionales registrados (es decir, una cuarta parte) concentraron su esfuerzo
en la capital de la República, en donde el nivel de irregularidades más burdas ha logrado
reducirse significativamente.9 En este sentido, los próximos esfuerzos de observación
habría que encauzarlos en mayor medida hacia las zonas rurales. Y aunque la población
campesina ha decrecido significativamente, la compra e inducción también suele
extenderse a grupos urbanos de nivel socioeconómico bajo.
En todo caso, pese a que la población electoralmente manipulable sea hoy en día una
minoría, puede convertirse en decisiva en caso de un resultado apretado, o al menos
constituir un argumento político más o menos creíble en manos de los perdedores, para
descalificar la validez del veredicto oficial. La experiencia de múltiples elecciones locales
celebradas recientemente así lo indica. Esta tentación a la manipulación del voto no es sólo
típica de los primeros estadios de la democracia, sino que persiste hasta nuestros días,
incluso en democracias avanzadas, en donde la compra e inducción del sufragio siguen
siendo prácticas habituales, aunque cada vez más restringidas y, por tanto, no decisivas
para configurar el resultado final. En Estados Unidos, dice Toinet: "Los servicios (de los
partidos) a los simpatizantes de las maquinarias locales (...) tampoco han desaparecido,
aunque sean menos importantes que hace un siglo. Incluso, todavía se distribuye el pavo
para la célebre fiesta de acción de gracias. Pero coiftiayor frecuencia, se trata de un
empleo, un permiso para construir, la reparación de una banqueta, o hasta una ayuda finan-
ciera. Esto puede incluso implicar la corrupción."10
También en Estados Unidos surgió una especie de "cacique partidista" (el boss), definido
por Weber como "un empresario político de tipo capitalista, que por su cuenta y riesgo (...)
(extiende) su red hasta que logra `controlar' un número suficiente de votos (...). Trabaja en



la oscuridad (...) no tiene principios políticos fijos (...) y sólo pregunta ¿qué es lo que
proporciona votos?"." Un testimonio publicado en The Washington Post (11 de abril de
1980) refleja la persistencia del clientelismo en algunas regiones de ese país, bajo la
dirección de un típico boss: "Sentado tras una mesa con cubierta de mármol gris, al fondo
de una bodega en construcción, se encuentra Dominic, también conocido como Mimi Di
Pietro —o el boss— distribuyendo miles de dólares en `dinero menudo', a los dirigentes del
precinct —la unidad electoral de base—quienes le ayudarán a que mañana `se vote bien' en
su circunscripción."12
Y Japón, país sumamente desarrollado económicamente, tampoco está exento de dichas
prácticas pues ahí se practica desde hace tiempo la compra del voto. Un candidato suele
nombrar un encargado electoral (sekininsha), al cual se le encarga cierta cantidad para ser
distribuida entre otros promotores de confianza, instaurando una amplia red, cuya base la
constituyen los promotores menos jerarquizados que sólo deben asegurar el sufragio de un
pequeño número de ciudadanos (cuatro o cinco)." También opera en ese país un
clientelismo menos ilícito que, sin embargo, crea una red de electores potenciales para los
legisladores a cambio de servicios, obra pública, deportivos y algunas dádivas en el distrito
respectivo. Tales redes se denominan Koenkai. La motivación principal de los miembros
de tales clubes para brindar su voto es menos ideológico que "comercial"; de acuerdo con
una encuesta realizada en 1983, sólo el 33% de los miembros de algún Koenkai decía per-
tenecer a él por simpatía personal o ideológica con el candidato respectivo. Los demás
aludían a razones de compromiso personal o vinculado con su trabajo, a partir de
beneficios y favores recibidos de parte del candidato.
Desde luego, en cualquier parte del mundo los partidos que incurren en esta irregularidad
suelen negar que lo hicieron –si es que es ilegal. O bien, como la frontera entre una
"donación" y una "compra" es borrosa, los partidos suelen encubrir sus operaciones de
compra como simples donaciones que no son condicionadas a que se vote por su partido.
Pero dado lo borroso de la frontera entre "donación" y "compra", tales prácticas siempre
despertarán suspicacia, sobre todo en países con larga tradición de defraudación electoral.
El problema radica en que la ley en México prohibe sólo el intercambio de bienes o
servicios –o la promesa de otorgarlos– a cambio del sufragio. El Código Penal, en su
artículo 403, tipifica como sujetos de un delito electoral a quien: V) recoja en cualquier
tiempo, sin causa prevista por la ley, credenciales para votar de los ciudadanos; VI) solicite
votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa durante las campañas
electorales o la jornada electoral; XI) obtenga o solicite declaración firmada del elector
acerca de su intención o el sentido de su voto. Pero en ningún lado se dice que se comete
un delito semejante al regalar bienes o dádivas a los ciudadanos, sin más. En virtud de ello,
los partidos tendrán la coartada de comprar veladamente el voto, aduciendo que no están
pidiendo el sufragio a partir de los bienes que ofrecen. Ello lo refleja la declaración del
secretario de elecciones nacional del PRI, Carlos Armando Biebrich, quien declaró que su
partido seguiría "obsequiando artículos utilitarios con propaganda sin que ello signifique
una obligación de sufragio"." Por lo mismo, quizá convendría contemplar la posibilidad de
tipificar como delito también la simple transferencia de dádivas por parte de un partido
político, durante un periodo determinado anterior a la jornada electoral, así no se solicite a
cambio el sufragio del beneficiado. De esa forma, la coartada de comprar el voto a cambio
de "regalos gratuitos" seria menos eficaz.
No es fácil erradicar esa práctica en un país en que tradicionalmente se ha utilizado, como
lo es México. Por ejemplo, en la elección local de Guerrero, en 1999, una regidora



priístadeclaró sobre tales prácticas que ella misma dirigió: "La gente quedó muy contenta
con lo que le entregamos, como láminas de cartón y despensas, para que votara por nuestro
candidato. Yo creo que sí va a ganar René Juárez (entonces candidato priísta a la guber-
natura en esa entidad) porque se entregó mucho material y la gente dijo que iba a votar por
él."15
Pero hay medidas legales que todavía pueden tomarse para reducir el estímulo o el impacto
de la compra e inducción del voto. En algunas democracias recién instauradas, en las que
dichas prácticas son recientes o quizá vigentes, se han tomado medidas especiales para
contener y desalentar en lo posible ese peculiar y relativamente sencillo –aunque costoso–
tipo de defraudación. Ahí hay varias ideas con las que México podría mejorar su
legislación electoral, no tanto para garantizar que la compra e inducción del voto queden
erradicadas totalmente (lo que parece poco viable) sino para contribuir a elevar sus costos y
reducir sus beneficios (y en esa medida inhibir esa aneja práctica).
Podría pensarse, por ejemplo, en prescripciones destinadas a dificultar el procedimiento
mediante el cual el "comprador" del voto puede comprobar que su "cliente" efectivamente
votó en el sentido acordado. Uno de esos medios consiste en exigirle al elector que al salir
de la mampara (que ofrece el secreto al sufragio) enseñe públicamente su boleta cruzada
por el partido que compró o indujo el voto. De esa forma, algún representante del partido
"comprador" puede constatar que el "vendedor" cumplió con lo convenido, y así recibir su
recompensa (o si ésta ya fue entregada, evitar un reclamo o represalia). Ni siquiera, la
presencia de representantes de otros partidos, autoridades electorales u observadores logran
evitar la exhibición pública del sufragio, pues en México el secreto del voto es un derecho,
mas no una obligación. Se ofrecen las condiciones para que el elector pueda votar
secretamente si así lo desea, pero nada lo obliga a callar su preferencia. ¿O no acaso
numerosos artistas, escritores o intelectuales hacen pública su preferencia antes de la
elección, con el ánimo de influir sobre la decisión de sus respectivos admiradores? ¿No
implica eso una renuncia voluntaria –y perfectamente legal– a su derecho de mantener en
secreto su voto? ¿No si un ciudadano confiesa a un encuestador por quién pretende votar o
por quién ya lo hizo, está renunciando igualmente a ese derecho? De ahí que cuando un
elector sale de la mampara con la boleta abierta, dejando ver el sentido de su voto, nada
hay que legalmente lo impida.
De hecho, esta forma de control se practica en ciudades y en el campo, si bien en las zonas
rurales es más frecuente. Por ejemplo, Alianza Cívica reporta que en los comicios de 1994
esa práctica se observó en el 11% de las casillas urbanas, y en el 26% de las casillas
rurales; es decir, más del doble (y una cuarta parte de las casillas rurales observadas, lo que
no es despreciable).16 Desde luego, la solución no radica en convertir el secreto del voto
en una obligación legal, y penalizar su violación. Sería absurdo e imposible de aplicar.
Pero lo que sí parece viable es seguir el ejemplo de algunos países de América Latina que,
sin coartar el derecho a decir por quién se vota, penalizan de algún modo el mostrar la
boleta abierta fuera de la mampara. Por ejemplo, el artículo 142 de la ley electoral de
Argentina dispone que: "Se impondrá prisión de uno a dieciocho meses al elector que
revelare su voto en el momento de emitirlo"; en la ley boliviana en su artículo 164 se
estipula que se anulará el voto "si el ciudadano dobla la papeleta –sobre de sufragio fuera
del recinto reservado" y "Si el elector, antes de ingresar o después de salir del recinto
reservado exhibe su voto, o formula alguna manifestación que importe violación del
secreto del sufragio"; el artículo 65 de la legislación de Chile dispone que: "Sólo después
de haber cerrado la cédula, el elector saldrá de la cámara (mampara)"; y su artículo 137



especifica que: "Se presumirá que ha incurrido en esta conducta (venta ilegal del voto) el
elector que, en el acto de sufragar sea sorprendido empleando cualquier procedimiento o
medio encaminado a dejar constancia de la preferencia que pueda señalar o haya señalado
en la cédula." Igualmente, el artículo 154 de la legislación de Costa Rica penaliza con
multa –e incluso cárcel– al que "mostrare su voto haciéndolo público".
Sin duda, penalizar con multas o cárcel en México la "ventilación" del voto resultaría
demasiado severo para los ciudadanos que lo comprometen por hambre, necesidad o temor.
En lugar de ello, podría incluirse en la ley la disposición de que cuando alguien "ventile" o
exhiba su boleta abierta en la casilla (fuera de la mampara correspondiente) se anulará
automáticamente su voto, pero sin castigo de por medio al elector que incurra en esa
práctica. De esa forma, los propios "compradores" potenciales saldrían perdiendo, pues no
tendrían ya manera de constatar que su cliente cumplió con su parte del acuerdo (y en tal
caso, se sabe que es cada vez más generalizada la práctica de aceptar la dádiva y votar por
otro partido), o bien se arriesgarían a que, de enseñar la boleta el "vendedor", su voto
quedará anulado.
A esta disposición se puede agregar el uso del "sobre argentino", que se entrega al elector,
exigiendo que al salir de la mampara la boleta esté ya dentro del sobre, de modo que no
haya forma de ver por cuál partido emitió su voto. El uso del sobre evitaría también las
posibles discusiones in situ sobre si la boleta está adecuadamente doblada o no, de modo
que no se pueda ver cómo se votó, cosa que podría ocurrir involuntariamente, debido a un
doblado deficiente de la boleta, que suele ser frecuente. Al obstaculizarse esa forma de
controlar el sentido del voto de los electores que lo han vendido o comprometido por
alguna razón, la práctica perderá incentivos. El "comprador" tendría que confiar en que su
cliente cumplirá su palabra en la intimidad de la mampara, pero ya sin la posibilidad de
comprobarlo fehacientemente. El riesgo de perder recursos a cambio de nada se
incrementaría para los posibles "compradores", al grado en que quizá poco a poco deje de
ser racional y rentable continuar con esa malsana costumbre electoral.
Por otro lado, en algunos países latinoamericanos, se penaliza no sólo la compra del voto,
sino también su venta, con sanciones bastante severas. Por ejemplo, el artículo 137 de la
legislación electoral de Chile establece que el que compre votos u ofrezca dádivas:
"sufrirá la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio", pero agrega que "igual
pena sufrirá la persona que vendiere su voto o sufragare por dinero u otra dádiva"; el
artículo 75 de la Constitución de El Salvador, dispone que perderán su derecho de ciuda-
dano "los que compren o vendan votos durante las elecciones"; el artículo 218 de la ley
electoral de Honduras, prescribe que: "Incurrirá en el delito de
fraude electoral y se le aplicará la pena de presidio mayor en su grado mínimo al elector
que (...) compre o venda el voto"; y finalmente, el artículo 37 de la ley electoral de Ecuador
quita el derecho a votar a "los condenados por compra o venta de votos".
En el caso mexicano existe también en el Código Penal una disposición semejante, que
castiga con diez a cien días de multa y prisión de seis meses atres años a quien mediante
"promesa de paga o dádiva, comprometa su voto en favor de determinado partido político o
candidato" (art. 403-XI). Sin embargo, este delito es escasamente conocido en México.
Quizá su amplia difusión entre el electorado podría inhibir a los "vendedores" potenciales,
por más que sea casi imposible probar la comisión de este ilícito. Pero tal vez el propio
sentido de desprotección que caracteriza a los grupos más humildes podría ponerse al
servicio de la limpieza electoral; al ser ampliamente difundido por los medios de
comunicación que incluso la venta del voto (y no sólo la compra) constituye una infracción



punible, muchos de los posibles "vendedores" podrían experimentar cierto temor de
incurrir en lo que sabrían es también delito; no conocen con precisión la capacidad de las
autoridades para detectar el delito, pero tendrían en mente la posibilidad de ser penalizados
por ello, y quizás, en un acto de racionalidad (como racionalidad es la venta del voto en
ciertas circunstancias) prefieran prescindir de una despensa o un par de pollos con tal de no
arriesgarse y ser sorprendidos en la operación, o quedar con la inquietud de ser
denunciados más adelante. Para ello, las mismas campañas que de cualquier manera se
despliegan para exhortar a los ciudadanos a no vender su voto por razones de ética, de
responsabilidad ciudadana o de dignidad, podrían ser aprovechadas para informar a esos
mismos electores que el acto de aceptar una dádiva o dinero por su voto constituye un
delito tipificado en el Código Penal, merecedor por tanto de una sanción legal.
Hay otras medidas adicionales que pueden obstruir la violación del secreto al voto. Es bien
sabido que la constatación de cómo se sufragó se ejerce a través de representantes
informales del partido "comprador", que toman nota de quién votó en el sentido acordado y
quién no. Esto lo puede hacer igualmente el representante oficial del partido en la casilla,
pero dado que tiene otras responsabilidades, llevar ese control de manera estricta se le
complica. En ese sentido conviene incorporar en la legislación una disposición que prohiba
específicamente la presencia de personas ajenas al proceso en la
casilla; sólo los funcionarios electorales, los representantes acreditados a los partidos y los
observadores podrán estar en la casilla de manera permanente a lo largo de la jornada. Esta
norma ha sido adoptada en algunos países como Honduras, cuya ley electoral establece, en
su artículo 22, que será sancionada "cualquier persona que se niegue a abandonar el local
después de haber votado". Paralelamente, también se prohíbe la concentración de personas
alrededor de las casillas, pues podrían ejercer intimidación sobre los electores, en particular
aquellos que han comprometido previamente su voto, sea por canje o por coacción. El
artículo 126 de la legislación de Nicaragua, por ejemplo, prohíbe el día de la elección:
"Formar grupos alrededor de los locales de votación." En México, disposiciones de este
tipo podrían contribuir a romper la cadena de supervisión por parte del partido o candidato
que compra o induce el sufragio.
Otro asunto pendiente en este ámbito es el uso de la publicidad oficial para inducir el voto
en favor del partido que gobierna en cada jurisdicción política. Incrementar la obra pública
poco antes de las elecciones es una práctica inevitable y común, incluso en varias de-
mocracias. Pero en México, en donde un solo partido se benefició durante décadas de los
recursos públicos y la propaganda sobre la obra pública, la publicidad gubernamental en la
víspera electoral genera descontento y desconfianza en los partidos opositores en cada
región o estado. El expresidente Carlos Salinas de Gortari, en su tesis doctoral, Llegó a la
conclusión que la ayuda gubernamental a los campesinos no incidía en el apoyo político de
éstos al régimen priísta: "El Estado parece no contar con una base sólida de apoyo, ya que
las comunidades más beneficiadas por su acción no manifiestan un nivel de apoyo superior
al de aquellas que se han significado por no recibir sus beneficios; es decir, la gran arma
política que se pensó podría significar el gasto público, no parece tener efectividad para
comprar el apoyo político esperado."17
Sin embargo, al aplicar su programa social, el voto en favor del PRI se incrementó de
manera espectacular, en 1991, respecto de 1988. Desde luego, diversos factores pudieron
incidir en ese fenómeno, pero uno de ellos fue el programa social del salinismo. Al menos
así lo sugiere el cambio de votación en el distrito que sirvió como piloto para el programa
Solidaridad, Chalco, en el Estado de México. La votación en favor del PRI se elevó en un



318% de 1988 a 1991, porcentaje sumamente elevado considerando que la tasa nacional de
recuperación del voto priísta fue del 46% (la votación del tricolor en la elección de
diputados federales pasó del 51 al 64% en ese mismo lapso).18
La incidencia de la obra gubernamental en la votación hace recomendable introducir en la
ley una prohibición expresa para que un tiempo determinado, antes de la jornada electoral
(por ejemplo, un mes) los gobiernos municipales, estatales y federal –sean del partido que
fueren– suspendan la publicidad sobre su obra pública. Ante ese reclamo, algunos
miembros del PRI replican que no hay motivo para suspender la obra social de los
distintosgobiernos, y que el hacerlo podría provocar daños a la población. Por ejemplo, el
diputado del tricolor Enrique Jackson, afirmó al respecto: "Ya en el extremo de sus
despropósitos (de la oposición) demandan que los gobiernos se paralicen y que no cumplan
con su responsabilidad. Sin pudor y con evidente falta de escrúpulos satanizan los
programas sociales que sirven a los más necesitados, a quienes dicen respaldar y proteger,
quizá porque no tienen nada qué hacer en las próximas elecciones."19
Desde luego, no es posible ni conveniente que las obras en sí se detengan en ningún
momento, pero eso no es lo que se pide, sino solamente suspender la publicidad sobre ella,
lo cual, en realidad, no causa ningún daño y sí puede contribuir en mucho a dar confianza y
civilidad a los comicios. Así lo consideró durante los comicios legislativos de 1997 el
Consejo General del IFE, que hizo un exhorto a los gobiernos en ese sentido, pero no tenía
carácter obligatorio (pues la autoridad electoral no cuenta con la facultad detomar tal
determinación). Pese a emitirse esta resolución como una mera exhortación sin
consecuencia legal, el PRI se opuso a ella y solicitó al Tribunal Electoral un dictamen que
revocara dicha recomendación, cosa que en efecto sucedió. El llamado del Consejo General
del IFE, aunque sin efectos legales, pudo haber generado cierta presión moral sobre los
gobiernos para recogerlo y practicarlo, pero al ser "revocado" por el Tribunal, muchos
gobiernos se sintieron en plena libertad para continuar con la publicidad de su obra pública
en la víspera electoral.
Por tanto, sería conveniente que la exhortación que entonces hizo el IFE se convirtiera en
una obligación legal para los gobiernos federal, estatal y municipal, al margen de qué
partido lo encabece. Por supuesto, en muchos países los gobiernos siguen publicitando sus
obras durante las campañas electorales sin que ello se considere como algo ilícito, pero
dada la historia particular de México, en donde durante décadas hubo una clara fusión entre
gobierno y partido gobernante, sería sano adoptar esta medida para reducir la suspicacia
derivada de esta costumbre.
Todo lo anterior contribuirá a despejar las ancestrales (y comprensibles) desconfianzas en
torno a los procesos electorales a partir de la compra e inducción del voto, así como del uso
indebido de la obra pública (o de su despliegue publicitario) en favor del partido en el
poder –sea cual fuere– en cada jurisdicción y en cada nivel del gobierno. La suspicacia
sobre el uso de vastos recursos en las campañas, y de compra e inducción del voto, no
quedará desterrada en el año 2000; es más, lo observado en diversos procesos locales en
ese sentido contribuye a generar un recelo anticipado en este terreno. En varios procesos
internos de selección de candidatos dentro del PRI, algunos de los precandidatos denun-
ciaron este tipo de prácticas. Al respecto, el senador priísta por Tabasco, Humberto
Mayans, declaró, tras la derrota de su partido en Baja California Sur (1999): "Compran
conciencias, compran, alianzas, compran votos. Y a mí me parece que todas estas
irregularidades en lugar de fortalecer al PRI lo han venido debilitando."20 En los comicios
generales de 1998, en Oaxaca, Tamaulipas y Puebla, los candidatos perdedores –del PRD y



del PAN, respectivamente– se inconformaron con el veredicto sobre la queja de que se
utilizaron recursos cuantiosos para comprar ilícitamente votos.
Se podrá decir, una vez más, que tales denuncias son inventadas para impugnar
irresponsablemente un veredicto que resultó desfavorable. Puede ser, pero aquí el punto de
discusión no es ese. Aun cuando se tratara de magnificar irregularidades aisladas, el hecho
es de que hasta ahora han sido suficientes para generar la sospecha y la impugnación de los
resultados en varios procesos. Por ello, en el caso de un resultado cerrado en el año 2000, y
considerando lo que está en juego, no será raro que los partidos que sean derrotados
recurran a la poca o mucha evidencia de ese tipo de ilícitos y utilizarla para impugnar el
resultado.
De hecho, el PRI, sobre quienes recae la mayor parte de acusaciones en ese sentido –por el
hecho de haber ocupado la mayor parte de los cargos públicos durante setenta anos
consecutivos– ha experimentado en carne propia las dificultades que puede generar tales
irregularidades. En efecto, al celebrar en varios estados de la República elecciones
primarias para seleccionar a sus candidatos –esfuerzo que obedece a su necesidad de
ponerse a tono con las condiciones políticas actuales–, ha visto cómo pueden surgir
problemas, sospechas, acusaciones, movilizaciones, inconformidades y hasta escisiones
derivadas de la práctica de la compra o inducción del sufragio. En varias ocasiones, cuando
la oposición ha denunciado estas prácticas por parte del PRI, sus miembros y dirigentes
niegan la veracidad o importancia de las mismas. Pero como esos mismos hábitos han
desvirtuado o puesto en riesgo algunos de sus comicios internos, en noviembre de 1998 el
tricolor decidió regularlos con mayor rigor para sus primarias en el Estado de México.
Algunas de las disposiciones internas aluden al fenómeno de compra e inducción de votos,
así como al desvío de fondos públicos.
Así pues, toda medida que se tome para reducir las irregularidades y suspicacias (las que
aquí se han propuesto Nexos, núm. 226, octubre de 1991.
19 Reforma, 4 de febrero de 1999.
20 Crónica, 10 de febrero de 1999.
y otras que puedan ser sugeridas en ese sentido) serían de gran ayuda para hacer más
confiables los comicios y cerrar —en la medida de lo posible—este enorme hueco que aún
sigue abierto en nuestro sistema electoral
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